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Introducción

La aportación de las ONG’s de expertas españolas a la reunión regional de
la ECE (Comisión Económica para Europa) que servirá a su vez para
preparar la sesión especial  que convocará la Asamblea General de la ONU
en junio de 2000 para evaluar los progresos logrados en la implementación
de las Estrategias de avance para las mujeres, Nairobi y de la Plataforma de
Acción de Beijing, se ha plasmado en este documento elaborado
conjuntamente y que se organiza en tres capítulos.

1. Nuevo Contrato Social entre mujeres y hombres. En los últimos años,
el movimiento de mujeres español ha venido trabajando en la elaboración
de un nuevo contrato de género que hemos denominado Nuevo Contrato
Social entre Mujeres y Hombres. Se basa en la búsqueda de un nuevo
modelo de organización social que sustituya la antigua división del
mundo en dos mitades excluyentes (hombre: trabajo remunerado,
responsabilidad económica y participación política y ciudadana; frente a
mujer: trabajo doméstico y responsabilidad familiar). El resultado del
trabajo de un amplio grupo de expertas se publicó como libro en 1997,
contando ya con la adhesión de numerosas personalidades del mundo de
la política, cultura, economía etc., ONG’s y entidades sociales que
desarrollan su trabajo en diversos ámbitos. Este texto inicial se ha ido
enriqueciendo gracias a la labor de reflexión y debate impulsada desde
las organizaciones de mujeres mediante la organización de seminarios,
coloquios y jornadas a lo largo de todo el país. En la actualidad,
continuamos inmersas en esta labor de profundización que nos permitirá
ir avanzando en la búsqueda de respuestas a los problemas que nos
plantea el final del milenio, hacer posible un futuro en el que logremos
que la exclusión sea sustituida por la participación y en el que hombres y
mujeres podamos compartir nuestras vidas, compartiendo el trabajo, el
poder y el cuidado de quienes nos rodean.

2. Evaluación crítica global de la respuesta presentada por el gobierno
español en abril de este año al cuestionario de la División de la ONU
para conocer el avance de las mujeres en cuanto a la implementación de
la Plataforma de Acción de Beijing, señalando las carencias e
inexactitudes y el impacto de las medidas adoptadas en este periodo de
tiempo.

3. Propuestas y medidas aportadas por las ONG’s de expertas de acuerdo
con los objetivos estratégicos definidos por áreas para la Plataforma de
Acción de Beijing, tratando de identificar temas emergentes, buscando
patrones, proponiendo como ejemplos buenas prácticas de eficacia
probada y haciendo recomendaciones para seguir adelante en la lucha
por la igualdad de oportunidades de las mujeres.


